
BOE núm. 268 Jueves 8 noviembre 2001 40699

20894 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2001, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo Radar No-Solas, marca «Simrad»,
modelo RA-51, para su uso en buques y embarcaciones de
bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa «Simrad Spain,
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Alicante, 23, 03570 Villajoyosa
(Alicante), solicitando la homologación del equipo Radar No-Solas, marca
«Simrad», modelo RA-51, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas designada por la Dirección General
de la Marina Mercante, de acuerdo con las normas: Real Decreto 1890/2000
de 20 de noviembre, y Reglamento de Radiocomunicaciones, apéndice S3,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas. Marca/modelo: «Simrad»/RA-51. Número homo-
logación: 86.308.

La presente homologación es válida hasta el 19 de octubre de 2006.

Madrid, 19 de octubre de 2001.—El Director general, José Luis
López-Sors González.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

20895 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2001, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el registro y posterior publicación del Convenio Colec-
tivo para el Sector de Conservas, Semiconservas, Ahuma-
dos, Cocidos, Secados, Elaborados, Salazones, Aceites y
Harina de Pescados y Mariscos.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Sector de Conservas,
Semiconservas, Ahumados, Cocidos, Secados, Elaborados, Salazones, Acei-
tes y Harina de Pescados y Mariscos (código de convenio número 9901315),
que fue suscrito con fecha 30 de julio de 2001, de una parte, por la Fede-
ración Española de Asociaciones de Industrias de Transformación y Comer-
cializadores de Productos de la Pesca y Acuicultura (FEICOPESCA), en
representación de las empresas del sector y de otra por las Centrales
Sindicales UGT, CC.OO. y CIG, en representación de los trabajadores afec-
tados y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2
y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de octubre de 2001.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE CONSERVAS, SEMI-
CONSERVAS, AHUMADOS, COCIDOS, SECADOS, ELABORADOS,

SALAZONES, ACEITE Y HARINA DE PESCADOS Y MARISCOS.
AÑOS 2001, 2002, 2003, 2004, 2005

CAPÍTULO I

Extensión

Artículo 1. Ámbito funcional.

El presente Convenio regula las relaciones de trabajo entre las Empre-
sas dedicadas a la manipulación, conservación, elaboración o preparación

de productos semitransformados de pescados y mariscos, de éstos y otros
componentes.

Por tanto, y a efectos aclaratorios, se consideran comprendidos en
este ámbito todas las industrias que con cualquier sistema de manipulación
del pescado o marisco sometan a éstos a la tarea de preparación previa
a la conservación y entendiéndose como tal las conservas, semiconservas,
ahumados, cocidos, secados, elaborados, salazones, aceite y harina de pes-
cados y mariscos u otras.

Asimismo, quedarán comprendidas las actividades auxiliares, tales
como talleres de fabricación de envases, talleres mecánicos, plantas de
tratamiento de residuos, etc., siempre que constituyan dependencia y estén
al servicio de la Empresa, respetando las mejoras económicas que tengan
establecidas.

Artículo 2. Ámbito personal.

El Convenio incluye a la totalidad del personal ocupado por las citadas
Empresas, con exclusión del que se enumera en el artículo 2.1.a), del
Estatuto de los Trabajadores.

Quedan excluidos los cargos de alta dirección y alto consejo en que
concurran las características y circunstancias señaladas en el artícu-
lo 2.1.a), del Estatuto de los Trabajadores. Sin embargo, el personal técnico
o administrativo que cumpla funciones pertenecientes a cualquiera de las
categorías profesionales que en este Convenio quedan definidas y que
con carácter temporal o sólo parcialmente asuman funciones propias de
dirección, no quedará excluido de la protección que otorga a los encua-
drados en la misma.

Artículo 3. Ámbito territorial.

Este Convenio se aplicará en todo el territorio del Estado español.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El presente Convenio tendrá vigencia a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial el Estado» y sus efectos económicos referidos a 1 de
enero 2001.

La duración del Convenio se estipula en cinco años, es decir, en el
periodo comprendido entre el 1 de enero del año 2001 y el 31 de diciembre
del año 2005.

Para denuncia del Convenio y posible prórroga, se estará a lo dispuesto
en el artículo 86 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO II

Organización del trabajo

Artículo 5. Iniciativa en el sistema y organización del trabajo.

El sistema de trabajo que debe emplearse se deja a la iniciativa de
la Dirección de la Empresa. Ello, no obstante, y cualquiera que fuere el
sistema adoptado, las Empresas darán cuenta al Comité de Empresa, en
su caso, a los representantes elegidos por los trabajadores de todas aquellas
aclaraciones que por los mismos les fueren razonadamente requeridas
sobre este extremo.

Cualquiera que sea el sistema de control del tiempo o incentivo que
se aplique deberá ajustarse a las reglas que se prevén en los artículos
siguientes.

Actividad normal.—La actividad normal de trabajo es la desarrollada
por el operario medio, que actúa bajo una dirección competente pero sin
el estímulo de un sistema de remuneración al rendimiento y sin coacción
alguna, esto es, la cantidad de trabajo prestado efectivamente por un obrero
capacitado y ambientado al puesto de trabajo, desarrollando una actividad
mínima normal equivalente a 4,800 kilómetros por hora andando, que
ha sido determinado por un correcto cronometraje.

Actividad normal.—La actividad normal viene fijada por 100 unidades
centesimales, 60 puntos Bedaux o su equivalente en otros sistemas de
medición que sean internacionalmente aceptados.

Actividad media.—Es actividad media la que corresponde a 120 uni-
dades centesimales, 70 puntos Bedaux o su equivalente.

Actividad óptima.—Se considera actividad óptima la que puede desarro-
llar un productor activo, adiestrado en el trabajo, que logra alcanzar con
seguridad el nivel de calidad y precisión fijados para la tarea encomendada.
Esta actividad está valorada en 133 unidades centesimales, 80 puntos
Bedaux o equivalente.


